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Ciudad de México, a 10 de julio de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAll UALci00734/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio LMC/OA/211 12023 de fecha 19 de junio de 2023, signado por el

Alcalde en [a Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Marales, mediante el cual remite [a

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Nancy Marlene Núñez Reséndiz y aprobado por

ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 13 de abril de 2023, mediante el

si m i lar M DS POSA/C SP 12088 12023.
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particular, reciba un cordial saludo.

nte,
EI

de
GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum ardón Pérez

cdmx b.mx

C.c.c,e.p. Luis Gerardo les, Alcalde en la Magdalena Contreras,

I)ino Sr¡írrcz 15, piso 2, Ct¡lollia Centro,
.Alcaìclía Cu¡.tuhtór¡roc, (1.P. 06000, CiLrdarl ric Mirsico
'l'. :j553458û00 c.xt. 1115í y 5lí{ì91:7i32{ì6
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Acfivldad Nombr€ dof Servldor Prlbllco Cargo Rr¡bl lca
\

Validó Mtro. Federico ¡rartfnez Toros Director de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislat¡vos

Revisó Lìc. Nayel¡ Ola¡z DIaz Subd¡rectora de Atenc¡ôn y Se9u¡miento
dêl Procêso Legislativo \l

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Mor€no León Administrativo Espscializado L
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o l9 de junio de 2023

No. De Oficio: LMC/OA 121112023

MARCO ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíN OE GOBERNACIóN DE LA CDMX

PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00096.512023,

de fecho de l7 de obril de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio MDSPOPA1CSPl20BBl2023, suscrito por el

Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el

cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio Resolución

oprobodo en su sesión celebrodo el dío l3 de obril de 2023, por el que:

Primero. -Se exhorto o /os tifu/ores de /os ló demorcaciones terrítonales de /o
Ciudod de México, o efecto de gue en elómbito de sus respecfivos ofribuciones

realicen /os occiones necesorios poro Ia implementación de una compoña de

difusión dirigido o /o ciudo donío, o frovés de Io cuolse les convogue o ocupor lo
"Si//o Ciudodano" y odemós se informe sobre dicho insfrumenfo de participación

ciudodona.

En mérito de lo onierior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, en sus diversos occiones de gobierno, promueve lo

creoción de espocios ciudodonos que fovorecen el onólisis, revisión y discusión

respeclo o temos relevontes de nuestro demorcoción, lo cuol permito lo formuloción

de peticiones y presentoción de propuestos ciudodonos con lemos de su interés.
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. 10580

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudqd de México.
CIUDAD INNOVADORA
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. 10580

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México
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Por lo onterior, se conceptuolizoró e implementoró medionte infogrofíos digitoles uno

compoño de difusión dirigido o lo pobloción en generol, o trovés de lo cuolse describo

el meconismo de occeso de lo ciudodonio o ocupor este espocio de "Sillo

Ciudodono", bojo los principios de tronsporencio, representotividod y democrocio.

De iguol monero, los infogrofíos digitoles, serón difundidos o trovés de los redes socioles

oficioles de lo Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros (Focebook, instogrom e twitter).

Sin mós por el momento, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

LUIS GE QUIJANO MORALES

ATCALD MAGDALENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en este documento pertenece ql número de oficio: LMC/OA 121112023.

C.c.p. Lic. lvón de Jesús Montelongo Zúñigo.- Director Generol Jurídico y de Gobierno. Poro
su conocimiento.

ASESOR/GGL/ogm.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS


